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Cinco puestos de Auxiliar en el Registro Central de Penados
y Rebeldes. Nivei 8. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, escalas
o plazas del grupo D. Tener conocimientos en Informática (gra
bación).

Dos puestos de Auxiliar en el Registro Central de Penados y
Rebeldes. Nivel 7. Reauisitos: Pertenecer a Cuerpos, escalas o
plaz'is del grupo D. .

Dirección Genercrl de Asunto:; Religiosos

Jefe del Negociado de Clero d~ la Sección de Asuntos Reli
giosos. Nivel 14. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, escalas o pla-
zas del grupo C. .

Jefe del Negociado de Patrirr01;io EcI8Si"l.stico de la Sección
de Palnmonio Eclesiástico. ·r-;i vel 14. Requisitos: Pertenecer a
Cuerpos escalas o plazas del grupo C.

Dirección General de los Registros y del Notari;¿do

Dos puestos de Auxiliar en el Registro Civil Central (ubicado
en Maria de Malina 42, Madrid 2i5006l. Nivel 7. Requisitos: Per
tenecer a Cuerpos, escalas c plazas del grupo D.

Un puesto de Auxiliar en el Registro General de Actos de
Ultima Voluntad, de atención al público y con complemento de
dediCl,ción exclusiva. Nivel 7. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos,
escales o plaws del gru1Jo D.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19 de la
Ley 301 Hl84, d" 2 de agosto, y en el vigente Convenio Colectivo
de Per.sünal Laboral de este Ministerio (.Boletín Oficial del
Est.'ldo. de 1 de julio de 1983), esta Subsecretaría acuerda cone

vacar prl~ebas selectivas para proveer una pia'Za vacante de
Jefe de Centro de Proceso de Datos de la plan tilla laboral de
este DepDrtamento, cuyas características son las siguientes:

. Con.Jetidos:. Ref~llwr actividades de dil'ecci6n técnica y coor
dmaClon arlmlJ1Istratlva. asi como los estudios para la elección
de. eqUIpos inform¡1Ucos, bajo el control y dependencia del
JEde de la Unidad de la que dependa el Centro.

Nivel retributivo. Uno (Convenio Colectivo Personal Laboral
del Ministerie de Justicia, .Boletín Oficial del Esta'do. de
1 de julio de 1983).

Jornada de trabajo: Diaria, de mañana, no superior a cua-
renta horas semanales. :

Las pruebas s. rea-lizlráll de acUerdo con las siguientes
bases:

MINISTERIO
ECONOl\lIA y HACIENDA

Test de inteligencia general y factorial.
Pruebas específicas i¡¡formaticas tsupuesto de informá~

Test de personU'lidad Ondi vid nall.

al
bl

ti,,,) .
cl

DE

Una vez seleccionados los candIdatos que superen las prue
bas de aptitud el Tribunal calificador- efectuará entrevistas con
cada uno de ellos, valorándose Jos mérItus aportados en el cu
rn,eulum.

El comienzo de ejercicios se anunciará en el .Boletín Ofi
cial del Estado. con quince dlas de antelación mínima.

Sexta.-Une. vez finalizados los ejerCicios ei Tribunal pro
pondrá a esta Subsecretaría la contratación del candidato que
hubiera superado las pruebas y que, a su juicio, sea el más
idóneo para el puesto de trabajo cuya provisión se anuncia,
puci;éndose declarar la plaza desierta ..

Séptima,-Por esta- Subsecret.aría se plúcederá, en su caso,
a suscribir contrato laboral, con periodo 'le prueba de dos me
ses, con el candídato propuesto, el cual estará sujeto a la le
gi,lación laboral vigente y ConvenlO Colectlvo del Personal
Labuml de est. Departamento.

M"drid, 6 ce noviembre de 1984- El SuGS8Ln'tario, LiGorlo
Híc·r¡ o Sánchez Pescador.

solicitudes y currículum a la siguiente dirección: Ministerio de
Justicia, Sección Central. Shll Bernardo 45 28015 Madrid
. Tercera.-El TribuIJa-l calificador de las pruebas estará 'cons

tltllldo ~on:o PreSIdente por el ilustrísimo señor Secretario ge
peral 1 eCl1lCO de_este Departamento: como Presidente suplente,
el JlustnsmlO sellor OfIclal Mayor del Ministerio. Los Vocales
serán: El Jefe de la Sección Central. el Jefe de la Oficina de
Mecanización. un Profesor de la Facultad de Informática y un
cepresentante del persona-l laboral de este Departamento, nom
brado por esta Subsecretaría a propuesta de! Comité de Em
presa.

Actuará como Secretario un funcionario nombrado por esta
Subsecretaria, con voz y sin voto. Se publicarán los nombra
mientos' recaidos en el .Boletin Oficial del EstU'do•.

Cuarta.-Una vez recibldas las solicitudes y demás docu
mentación se publicará la lista de admitidos y excluidos, pro
vlsional como definitiva, en el .Boletín Oficial del Estado•.

Quinta.-Los candidatos debedín reU'!izar las sigUIentes prue
bas de carácter eliminatorio cada una de ellas:

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1984, de w,
Subsecretaría, por la que se convocan pruebas se
lectIvas para prove'er una plaza de Jefe de Centro
de Proceso de Daros de la plantilla laboral dé este
Departamento.

25254

25255Primera.-Los requisitos para poder participar en las prue
bas son las siguientes:

al Ser español.
bl Estar en posesión del título universítario de Licenciado

en !nformátira: Ciencias matemática-s: Ciencias físicas; inge
menas supenores en: Telecomunicaciones, Industriales Cami
nos, Canales y Puertos, etc., o en oondiciones de obterierlo en
la fecha de término del plazo de admisión de solicitudes.

cl IIxperiG'lcia laboral en plaza de Analistél' o superior, un
míOlmo de tres años, debiendo justificarlo con certificación de
la Empresa el, donde haya trabajado.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que menosca
be o impida 1& reaJización de sus funciones.

Segunda.-La solicitud de admisión a las pruebas deberá ir
acompañada de curriculum de méritos debidamente acredita
dos y se presentarán en el Registro Genera-l de este Ministerio
!Reyes, número 1, de esta capital!, en el plazo máximo de
quince días hábiles, a contar a partir del siguiente a la pu
blicación en el .Boletín Oficial del Estado. de esta Resolución.

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrísimo señor Subsecre
taTio de Justicia.

En la forma señalada en el arUculo 66 de la Lev de Pro
cedimiento Administrativo podrán los interesados rémitir sus

RESOLUC¡ON de 12 de noviembre de' 1984, de l-L
Subsecretaria, nor la que se al,unCLa cGnvoc:atoria
pública para prO/leer puestos cie trabajo Dar el S¡S

tema de librEo deSignación.

De confurmidad con lo establecido en el articulo 20.l.bl, de
la Ley 30/:~84, de 2 de agosto, se anuncia ~Ol1voca ·una públIca
para plOv8er, con funcionan os destinados en Madr:u, y por el
slstema de lJb¡-e designación, los puestos de.trabaJo que se
relacionan en e, anexo a la oresente Resolución.

Los puest.os de trabajo fuera de Madrid podrán también Ser
solicitados por funcionarios en activo no destinados en esta
capital.

Los interesados ctirigirán sus solicitudes. indepen 'Ilentes para
cada uno de JOS nuestos de t.rahaio fi. los QUA dese~n ont.R.r. al
¡;ustnsimo señO! Subsecretario de' EconomÍll y Hací mC1a· dentro
del plazo de quince dias hábiles contdLios a partir .le, siguiente
al de ,a publicaCIón de esta convocatoria eIl el .Boletín Oficia;
del Estado•.

A las cEadas solicitudes los aspirantes debérán aC'Jmpañar un
currículum vitae en el que harán constar los titulas académi
cos que posean, puestos de trabaje desen;peñados '1 demás cir
cunstancias y méritos que estimen oportuno poner de manIfiesto.

Madrid, 12 de noviembre de 1984.-EI Subsecr8tdl"l0, Miguel
Martín Fernández.
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ANEXO

28 1 KADRlD FlUlO;'ow:lrioa perteMcient&a .. Cuex1lolll o :e.¡Ca~9..3

del Grupo J. del artículo 25 de la Ltr¡" 30/1984,

de 2 de agosto. Ingeniero IrAustria1 •

. 26 1 MADR1.'O Funoionarios perteneoientes a. Cuerpoa O E&cala.s

del Grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 do agosto. IngeniEro Indu.stria.l.

26 1 }.IJ.DRID FU.."lcionarios parteneoierrtes a Cuerpos 1) Escala.a

de los grupos A • B del artíou.lO 25 de la LeT

30/1984, de 2 de agos-to. Licenoiado en DeI'll'Che.

23 1 HA1JRID FunoionariOll pertenecientes a. Cuerpos o E6caJ.as

del Grupo B,dCll artíoulo 25 de la Ley 30/1984.

d. 2 de agosto. Arquiteoto Téonioo, oonooimien

io y. experiencia en oontrataci6n administratiT81

_ Asesor "cnico

_ :Direotor de Prognma.

_ :Direotor el. Progre.ma.

YU'ESTOS l!t !'RAB!J=.;O::..- -:;lf:.::::I:.;VEL;::;:..-:lMlE~=::.R~O~..::t~OO:.::AL::::.::;:Il\AD= __:;REO=J;;.:TI:.::.SIT=.;;;.:'C6;;:...:lUN1lKS== .

D!."lECCION OZNE..lU\L DEL PATRIMONIO

Di!;"L ESTADO,
_ Oonsejero !&onioo

DIllECCION CENERAL DE COORDINAcrCIJ

CON IJ.S m.CIENDAS TERRITORIALES,

_ Jefe de Seooi6n de BelaoioneS

con las OOlllUDidadell Autónomas

DIREXlCION GENE:lW. !lE GASTOS :DE

P.ERSO~AL'

• Oonsejero !Ionico

24 1 MADRID Funoionarios pertenec~entea a Cuerpos o Escalas

del Grupo A. del artículo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto.

25 1) lUllRID Funoionarioa pertenecientes a Cuerpos o Es-calas

del Grupo A. del artioulo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 de agost o.

DELE::ACION :DEL aO:BIERNQ EH
l

CAXPSA, '

- Director de PrOgrtwa. 26 1 Funoionari08 pertenecientes a Cuerpos o EscallL&

del Grupo A del artículo 25 de la Lsy 3q(1954,

de 2 de agosto.

INSTITUTO liACIONAL DE E5TA..

DISTICAt

• Delegado del Instituto

Racional de F.etadístiO& 26 1 LA CORUÑA Funcionarios pertenecientes a. Cuerp08 o Escala.s

del Grupo A. del artículo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 de agostó. Preparaoi6n específica en IJBta.

dístioa•

.. Delegado del 1n.stituto

Nacional de Eriad!riio& 2G 1 Funoionarios perteneoientes a Cuerpo!! o Escalu

del Grupo A. del art:l:oulo 25 ds la. Ley 30/1984.

de 2 de agosto. Prepa.raeión espeoífioa en esta

distioa.

l'RIBUNAL ECONOMICO .ADMIN'IS..

rRATIVO CENTRAL,

.. Ponente Adjunto en la.

'Vaoa!!a 'leroera 1 FunoionariOll pertenecientes a Cuerpos o Es~ala.s

del Grupo A del artíoulo 25 d. la Ley 3q!1984,
de 2 de agosto. Experienoia. en materia tr:i.1::uta.ria
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-.!.L'f:3'l'GS DE TRABAJO

CEN'l.'RO :DE PROCESO DE DATOS,

.. Jefe de la SecoiÓn de

Coor.dinaci6n Administrativa

NIVE"1 NUMERO

1

LOCALIDAD REQUISITOS XTIlIMOS

Funcionarios ~rtenecientes a Cuerpos o Esoalas
de los Gr¡¡,pos .1 o B del artículo 25 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto •

.. Jefs del SlSrv~.oio d.o

Aplioaciones & Gestión ~

ConhbilicUld

- Jefe del Registro Central
de Contri ro-uyantes

... Jef6 de la Secoi6n de

Aplicadi one!! Deacer.tre.

lizNia8 dg Ád'¡~

~'Jefe de la 3eoción de

Gestión de Trabajos de

SEGllli'l'AillA GEiiEftA.L DE EpON0

MIA y PLANIFICACION,

_ Vocal de la Junta Asesora

SUBSECllli"l'ARIA :DE U:ONCMIA Y

HACIENDAr

- Secrets¡'ia de Vocal Asesor

DlRECCION GENERAL DEL PATRI

MONIO DEL ESTADO,

- Jefe del Servicio de Arren

damientos ~ Asuntos Generales.

• Jefe de la. SecciÓn de Pro

piedades Inmobiliarias

• Jefa de Negociado

2.6

26

30

13

1

1

1

1

1

1

1

lWJIUJ)

MADR1:D

MADHID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

Funcionario~ pertenecientes & Cue~oa O ~C~

las del Grupo!. del artioulo 25 de 1& Le¡'

30/1984. de 2 de agosto.

Funoionarios perteneoientes a Cu~~pos o Eaoa

las del GrupO A del artíoulo 25 de la LeT
30/1984. de 2 de agosto;

FUr,oionarioB perteneoientes a Cuerpos o ~ca

las de los Grupos A. O B del artíc-J1o 25 de la.

LeT 30/1984, de 2 de agosto.

Funcionarios per~onecientes ~ Cuerpos o Esoa

las de loa Grupos A o B del articulo 25 de le.

Ley 30/1984, de 2 de agostoe

Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas

dei Grupo Adel artículo 25 de la Ley 30/1984.
de '2 de agosto. Lioenciado en Ciencias Econ6

micas y conocimientos de Informátioa.

Funcionarios pertenecientes a Cuerpos O Escalas

del Grupo D ~el artículo 25 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. Régimen de dedicaciÓn exclusiva.

Func~onarios perteneoientes a Cuerpos o Escalas

del Grupo A del articulo 25 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. Licenciado en Derecho o Arquitec

to Superior•

Funcionarios perteneoientes a Cuerpos o Escalas

de los Grupos A o B del articulo 25 de la Ley

30/1984. de 2 de agosto. Experiencia en gasti6n
del patrimonio del Estado•

Funcionarios pertenecientes a Cilerpos o Escalas

del Grupo B del artíoulo 25 de la. Ley 30/1984,
d'il 2 de agosto.
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PU¡'~S",CS 'Y; TRABAJO

- •..Tefe de r'¡egociad.o

DIR.SCCICN Cn:ERAL DF.L ~0RO

y POLIT:!:CA FH1ANCIERAI

- Subdirector G~neral d~ Fi

nanciad.ón exterior

DIR.EX:CION GENERAL DE INS

PECCION FINANCIERA y TRI

RJTARIAt

- Jefe ,de Sección

DELIDACION DEL GOBIERNO

EN CAlolPSA.

- Consejero Tácnico

- Director de Programa:

- Jefe de Secci6n

- Inspector Rlgicnal

DEtEGACION DEL GOBIERNO

EN 'TABACALERA, S.A.t

-Secretaria de Subdireotor

Generalt

NIV1!,'L

14

30

28

26

26

13

~fUMERO

3

2

1

2

1

LOCALIDAD

ItI.ADRID

MAl! ¡UD

~JÁDlliD

MADRID

MADiÜD

MADRID

IlEXtUISITOS Mm rncs

Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas

del G~~po C del artíoulo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agost o.

Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas

del Grupc A del artículo 25 de la Ley 30/1984,
ds 2 de agosto. Conocimiento de idioma.s y ma

ten~ticas financieras. Experiencia en relacio-

l1eB con instiJcL'.-ciones financieras ope!"'ant~s en

~os meroados internacionáles.

1?uncionarioB pertenecient3s u· r..:~l.~~rpos :) Escalas

del Grupo A o B del arli"1l1c 25 de la Ley 30/

1984, de 2 de agosto. Experiencia en gestién o

inspecciÓn de tributos internos. Licenciado en

Derecho.

F\ulcionarios pertenecientes a Cuorpos o Escalas

del Grupo A del articulo 25 de la 1oIOY ':'0/1984,

nomía del Petróleo.
lílL.'1clOnarlos per-ceneClen'tea a GUerp03 o .w-~::'cau..\.-'~

del Grupo A del articulo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 de agc.sto d Experiencia en ecor.om:[;:i. del Pe

tról eo.

de los GruPOf; A o B del articulo 25 de la Ley

30/19'34, d.e 2 de 2.f;osto, FOI".na.ci Ór: ecor.6mica y

-presupuestaria.,

del Grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984,

tróleo.

de los Grupos C o D. Régimen de dedicación ex-

elusiva. ¡,.

TRIBUNAL EX;ONOMICO ADMINIS

TRATnrO CENTRALa

- Adjunto al Presidente del

T.E.A.C. para el planea

miento y dirección de la

informat iza.ci6n de la doc

trina Econ6mico-Adminietra_

tiva.

30 1 ~lADRID Funcionarios pertencient es a Cuerpos o Escalas

del G:uui'O A. del artioulo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. Licenoiado en derecho y expe

riencia en Infcrmática y materia tributaria•.

..



15 noviembre 1984 , 32851

PUESTOS DE TRABAJO

- ·Ponente Decano en la.

Vocalía S~gunda

- Ponente Decano en la

NIVEL

28

NUMERO

1

J,.OOALIDAD REQUISI'l'CE MmIMOS

:MADRID Funcionarios pertenecientes &. Cuerpós O Esoalas

del Grupo A del !iJrt!culo 25 de la. 1~1 30/1984,

de 2 de Agosto. E:rperiencia. en 1iquid.a9i6n, ins-

pecoi6n y resoluci6n de reclamaciones relativas

al Impuesto sobre Sociedades.

Vocalía ¡¡ovena.

- P:mente Adjunto en. la.

Vocalía Quinta

- Ponente Adjunto en la

Vocalía Cuarta

- Jefe Secci6n Administra

tiva en la Sala de Con-

trabando

SEG\ThTARli GENERAL DE

HACIENDA,

- Jefe de Secci6n del Gabi

nete Tácnico.

DIREX;CION GENERAL DE SIDJURCE,

- Jefe del Servicio Centro de

Estudios de Seguros

- J,,:'e .-:51 Servicio de Régimen

C~ut~}a~ y Disoiplinario

- J",,:',,- Je la Secci6n de In.formd-
tica

28

26

26

24

26

26

24

1

1

1

1

1

1

1

MADRID

:MADRID

:MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

Funoionarios perteneoientes a Cuerpos O Escalas

del Grupo A del articulo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 de Agosto. Experiencia en HaciQnda8 Locales,

Funcionarios pertenecientes a. Cuerpos o Esca.las

del Grupo Á del articulo 25 de la. Ley 30/1984,

de 2 de Agosto. Experiencia en liquidaci6n, ins

~ección y resolución de reclamaciones relativas

a. los Impuestos Indirectos.

Funoionarios pertenecientés a. Cuerpos o Escalas

del Grupo A. del artíoulo 2; de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto. Licenciado en Derecho. Experien

ciaen liquidaoi6ndel Impuesto sobre Transmisio

nes Patrimoniales y Actos Juxidioos,Documentad.os

e Impuesto sobre Suoesione-s.

':Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas

da los Grupos A o J3 del articulo 25 de la Ley

30/1984, de 2 de Agosto.

Funcionar,ios pertenecientes a Cuerpoa o Escalas

de. -los Grupos A O J3 del artioulo 2; de la. Ley

30/1984,de 2 de agosto. Régimen de dedioaci6n

exclusiva.

Funcionarios pertenecientes a Cuerpos O Escalaa

del Grupo A del artículo 25 de la. Le;r 30/1984,

de 2 de agosto. Conocimientos de Derecho de Se

guros y Téonica. Aseguradora.

FUncionarios perteneoientes a. Cuerpos o Escalaa 

del Grupo A del a.rtículo 25 de la. Le;r 30/1984,

de 2,de agosto.Conocimientos de Derecho de Segú

ros y Técnioa Aseguradora.

Funcionarios :pertenecientes a CU!?rpos o .Es cal as

de los Grupos A o B del artíoulo 25 de la Ley

30/1984, de 2 de agosto. Conocimientos de Infor

lllática.
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PUEST OS DE TRABAJO NrvWIJ NUMERO LOOAL:I:DAD

- Jefe de la ~ección de

Procedimientos Cautelares

y Disciplinarios

- Jefe de la Sección de Con

tratos y Pólizas

MADlliD

MADRID

.Funcionarios perte1H;cientes a Cuerpos o Escalas

del Grupo Á del articulo 25 c..!\ la Ley 30/19?-h
de 2 de aJ¿osto de 1984. Cc.:lOclllliento de Derecho

de Seguros y,Técni;)ii Af'egllrad.ora.

Funoionario5 pertenecientes a Cuerpos o E3calas

del Grupo A del artioulo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto de 1984. Conocimiento de Dereoho

de Seguros y Tóonica Asegu~adora.

- Jefe de la Secci6n de Allá

lisis de Balances e Iúver

siones MADRID ]Unoionarics pertenecientes a Cuerpos o ~oalas.

del Gru.po A del articulo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto de 1984. Poseer titulo de Actua.

rio.

- Jefe de la Seooi6n de Bases

Técnicas y Tarifas 1 MADRID Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Esoalas

del Grupo Adel artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. Poseer título de Actuario.

- Jefe de la Secci6n de Org~

nizaci6n Inspectora 1 MADRID ~,cionarios pertenecientes a auerpos o Escalas

del Grupo A del articulo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

- Jefe de la Seoci6n de

Estudios 1 lI.ADRID Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas

del Grupo A del artic'110 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

_ Jefe de la Secci6n de Rela

oiones InternaCionales 1 MADRID Funcionarios pertenecientes a Cuerpos. o Escalas

del Grupo A del artículo 25 de la Ley 30/19&1.,

de 2 de agosto. Conocimiento de idiomas •

• Jefe de la Sección de Oon

sultas f Reclamaciones

• Jefe de la Secoi6n de Aháli

sls de la~ Actas de Inspec

oiÓ%J

~ef'e de la aeoci6n de Régimen

Legal

COO'SORCIO COOENSACION sn::mncsl

1

1

1

MADRID

FADHID

Mr.DRID

li'uncionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas

del Grupo A del articulo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto. Poseer el titulo de licenoiado

en Dereoho.

liunoionarios pertenecientes a. Cuerpos o Escalas

del Grupo A. (l}31 artículo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 de ~gosto. Co~ocimie~tos de Derechc de

Seguros y Técnioa~ Azeo~r~oras.

Funoionariospertenecientea a Cuerpos e I~calas

del Grupo A del m:íoulo 25 de la. 1,0;]" 30/1984,
de 2 de agosto. Poseer el t:ítulo de LilH\l1cindo

en Dereoho.

- Jefe de la Seooi6n de Reoursos,

Económioos 24 1 Funoionarios pertenecientes a Ouerpos .o Esoa.lM

4e1 Grupo A o 13 del arlíoulo 25 de la Ley" 30/
1984, de 2 de agosto.
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PUESTOS. DE TRABAJO NIVEL NUMERO LOOALIDAl> P~QUISITOS MINIMOS
F •

" Jefe de la Secci6n de Asun

tos Generales

-Jefe de la Secci6n de Segu

ros Agrarios

_ Jefe del Servicio de Fir~~-'

ciaci6n e Inversiones

_ Jefe de la Secoi6n Actuarial '1'

de Proceso de Datos

24

26

1

1

1

1

MADRID

1>I.ADRID

MADRID

Funcion~rios pertenecientes a Cuerpos O Escala$

de los Grupos B o e del artículo 25 de la L8'1'

30/1984, de 2 de agosto.

FU.I1cionarios pertenecientes a Cuerpos O Escalas

del Grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. Conocimientos de Derecho de Se

guros y Técnica Aseguradora.

FU!lcionarios perteneCientes a Cuerpos O Escalas

.del Grupo A del artíoulo 25 de la. Ley '3cV1984,
de 2 de agosto. Poseer el t:rtulo de Licenciado

en Ciencias Econ6micas o el de Actuario.

Funoionarios pertenecientes So Cuerpos O-:Esca.las

del Grupo A del artículo 25 de la Lel 30/1984,
de 2 de agosto. Poseer el título de Aotuario.

_ Jefe de la Seooi6n de SegÚro de

CréÚt o a la. Exportaci6n 24

_ Jefe de la Sección de Fisoali

zaci6n e Intervenci6n 1

Funoionarios perteneoientes a. Cuerpos O Escalas

del Grupo A del artíoulo 25 de la Lel 30/1984,
de 2 de agosto. Conocimientos de idiomas.

Funoionarios perteneoientes a Cuerpos O Esca.las

de los Grupos A o B del artículo 25 de la. Lrq

~0l1q84. re 2 de agosto.

DE

25256

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 dee noviembre de 1984 por la. que se
convoca, el libre designación entre funcionarios,
una plaza de trabajo vacante en el Ministerio de
z;t..J~. .=..c: rt.:. .:_

=UiW'vUoLl"VII< y ""~'=""""'lrY<.

ANEXO

Puestos vacantes
Dirección General de Personal y Servicios

Puesto: Vocal asesor. Localidad: Madrid. Nivel: 30. Requi
sitos mínimos: Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas
del Grupo A (artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto), con
destino en propiedad en Servicios Centrales de la Administra
ción del Estado.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo a la presente Resolución y siendo necesaria su
provisión con carácter urgente.

Este Ministerio,· en ~so de las atribuciones que tiene con
feridas y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20, 1, b),
en relación con la disposición transitoria undécima de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la
Función Pública (.Boletín Oficial del Estado. del 3), ha re
suelto convocar, a libre designación entre funcionarios, los re
feridos puestos" cuyas caracteristicas igualmente se especifican
en el citado an·exo.

Las solicitudes se dirigirAn, en el plazo de quince días há
biles. a contar desde et siguiente a la publicación de la pre.
sente resolución e.n el .Boletín Oficial del Estado., 8il ilustrí
simo señor Director general de Personal y Servici08 '(Alcal~, '34,
Madrid). En las solicitudes se expresarán, debidamente justifi
cados, aquellos méritos y circunstancias que deseen hacer

.aonetar.
10 que_ comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 'Z'I de mal'

7..0 de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicf·
simo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servioi08.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25257 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1984, de la
Subsecretaria, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir, por libre designación, diversos
puestos de trabajo en este Ministerio (Servicios
centrales y ()rganismQs autónomos).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en .el articu
lo 2O.1.b) de la ~ey 30/1984, de 2 de agosto (.Boletín Oficial del
Estado. del 3), de medidas para la reforma de la función pública,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien dispuuer:

1.0 Convocar públiéamente los puestos de trabajo que se· in
dican & continuación, a fin de que puedan solicitarlos los fun
cionarios públicos que, estando interesados en desempeñarlos, •
reúnan los siguientes requisitos mínimos:

al Funcionarios de carrera pertenecíentea a Cuerpos o Es
palas del grupo ~ del artícul". 25 de la Ley 30/1984, de 2 de


